
 

 

 

Paseo de la Reforma y Campo Marte s/n, Módulo A, 1.er Piso Col. Chapultepec Polanco, Miguel Hidalgo 

C.P. 11560, Ciudad de México, Tel (55) 1000 5600 Ext. 4086  www.gob.mx/cultura/inba 

 

 

 

 

Dirección de Difusión y Relaciones Públicas 

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2021 

 

 

Adriana Gochez 

Editor sección Cultura 

Diario La Razón 

 

 

Respecto a la información publicada en la edición digital con el 

titular “Trabajadores Capítulo 3000 del INBAL denuncian 

incertidumbre laboral”, le informamos que la Subdirección General 

de Administración del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura (INBAL) continúa el análisis puntual para el ejercicio 

del Presupuesto 2021, en cuyos rubros prioritarios se encuentra la 

revisión de las contrataciones de personal por honorarios que 

prestan servicios profesionales en los 84 centros de trabajo del 

Instituto. 

 

Es importante resaltar que, salvo por esta pausa para el 

seguimiento a este proceso de carácter administrativo, el INBAL 

mantiene su compromiso de diálogo institucional, retomando 

nuevamente las reuniones informativas con los prestadores de 

servicios contratados por Capítulo 3000 este viernes 12 de febrero 

a las 12:00 horas. 

 

Agradezco su atención a la presente. 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

 

Lic. Pedro Fuentes Burgos 

Subdirector General de Administración 


